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Los sucesos que vamos a detal lar ocurren entre el dia 1 y el 19 de 
Julio en Valencia, ciudad que junto con otras dreas de la  geografia española, 
se encuentra asolada por el cólera. Está muy reciente aÚn como se sabe, 
el descubrimiento de l a  eitología microbiana del cólera por parte del D r .  
Koch cuando y aÚn resonando las Últimas voces de la  duda se alza el brazo 
de nuestro compatriota el Dr. Ferrán para ofrecer su prof i laxis:  l a  vacuna 
anticolérica. - -, ,--. 

En un pr incipio fue recibida con entusiasmo delirante por parte de 
amplios sectores sociales, pero, poc0 a poco, se tornan 10s ánimos y las 
autoridades ponen cada vez más trabas a la  aplicación del descubrimiento. 

Un suceso que vino a enturbiar, profundamente el ambiente fue el acaecido 
en el Asilo de las Hermanitas de 10s Pobres. El establecirniento del mismo 
se encontraba situado a or i l las  del r i o  Turia, en la  zona de la  Alameda. 
Habitaban el recinto entre noventa y cien Hermanas de la  caridad ( 1 )  que 
asistían a algo más de un centenar de ancianos. El t ranscurr i r  lento y monótono 
de 10s dfas, se quebró cuando el torbellino de la epidemia de cólera lo envolvió 
todo e hizo sal tar el nombre del Asilo a las primeras páginas de l a  prensa 
nacional y extranjera. 

El 19 de junio, l a  enfermedad causa las primeras víctimas entre 10s 
ancianos asilados (21, en 10s dias sucesivos, se registran sesenta y tres 
enfermos de cólera y sesenta y dos defunciones (3) .  Estos hechos tan alarmantes 
hacen que el Gobernador Civ i l  de la  provincia Sr. Botella, ordene el traslado 
del establecirniento a una casona análoga cerca de Burjasot (4), y marchan 
10s huéspedes exceptuando seis mujeres y cuatro varones que quedaron en 
Valencia dado su precari0 estado de salud. 

El número de Hermanas de la  Caridad que residen ahora, parece ser 
de ochenta y seis (en declaración del Director del centro) y en ellas se 
cebar6 el cólera como días atrds lo hiciera en 10s ancianos. El 24 de Junio 
enferma la primera monja de una larga l ista. El 27 ocurre la  primera defunción. 
Del 27 al  12  de Julio enfermardn trece hermanas muriendo tres de ellas. 
La situación es grave, la  elevadísima mortalidad que sufrieron 10s asilados, 
amenaza con repetirse en las monjas y 10s médicos de la  casa, Dres. LÓpez 
(padre e h i jo) ,  ~ abrumados por la  situación, proponen a las hermanas la  
vacunación anticolérica (en declaración de 10s propios médicos y del director 
del centro), como arma para evi tar mayores desastres. Las monjas, en pr incipio 
dispuestas y después dubitativas, aceptan finalmente tras consulta con el 
director, Francisco Garcia, esta propuesta, y hacen saber esta decisión, 
mediante el Dr. LÓpez Sancho, a l  Dr. Ferrán y a su equipo que por ese 
entonces se movian ya entre el t i r a  y af lo ja del entusiasmo de las gentes 
que demandaban ser vacunadas y las reticencias de las autoridades, comisiones 
extranjeras y nacionales, en v is i ta  de estudio en Valencia. 

Así llegamos al  d ia  1 de Julio de 1885, d ia  en que a las 8 de la  mañana 
se presentan en el antes dicho Asilo 10s Dres. Ferrán, Colveé (que fue para 
servir  de intérprete con la  comisión extranjera que les acompañaba y ayudar 
en la  vacbnaciÓn), 10s Dres. Brouardel, Charrin y Albarran, miembros de 
la  Comisión francesa y que ese mismo d ia  daban por terminada su estancia 
de tres dias en Valencia y regresaban a Paris enfurruñados con sus levitas, 
con las caras largas y dispuestos a soltar las más duras crí t icas contra 
Ferrán y su método (5 ) .  

;Porqué aceptÓ vacunar a las hermanas, D. Jaime? ¿Porque lo hizo?. 
Sus adventencias sobre la  vacuna quedaban claramente expuestas en la  mismísima 
Gazeta de Madrid de finales de Mayo (6) y entre los puntos que se explican, 
podemos l eer : 

3. La vacuna contra el cólera como todas las dernes vacunas no ha 
de impedir en absoluto el ataque de l a  enfermedad; caso de que este 
se presente, hay que espevar que sea benigno; tampoc0 se crea que 
l a  vacuna evita en absoluto l a  muerte. 

5. Todo ataque sobrevenido en 10s cinco primeros dias de después de 
la  inoculación, se presenta fuera de la  influencia preservadora de 



l a  vacuna, cuya acción no puede asegurarse hasta que aquellos hayan 
t ranscurr ido.  

7. La vacuna ant icolér ica jarnás puede ser causa de un ataque de cólera. 

Y esto lo  conocía l a  prensa (7), l as  autoridades y todo el que quis iera 
conocer 10. 

D. Jairne Ferrán sabfa que dentro de esos prirneros cinco dias podran 
mor i r  todas las herrnanas que tuv ieran ya  dentro de s i  el gkrrnen colerígeno 
y que a juzgar por las c i rcunstancias no debían de ser pocas y todo e l lo  
con 10s consiguientes riesgos que pa ra  su prest ig io tuviera.  Tal vez l levado 
de su poderoso espí r i tu  hurnanitario, ta l  vez puesto entre l a  espada y l a  
pared, ta l  vez como campo de experirnentación lo c ier to es que Fer rán se 
prest6 a vacunar inrnediatarnente y a l l í  esraba aquel caluroso prirnero de 
Jul io a las  8 de l a  rnañana, con su amigo Colveé y l a  cornisión antes c i tada.  
Tarnbién se encontraron presentes en el acto de vacunación, el d i rector  del 
centro, que según sus declaraciones posteriores "ese d i a  oyÓ un car rua je  
y le d i jeron que hab ia  a l l í  una cornisión del Ayuntarniento, confundi6 a l  
Sr. Ferrán con e l  Sr. Fuster y efecto de esta creencia presenció e l  acto" 
y como no, el Dr. Enrique LÓpez Sancho rnédico del Asilo (8). Hay tarnbién 
otro testigo de excepción, el Dr. Abreu, de quién oimos: 

"Ferran se hab ia  levantado a las cinco de l a  mañana y desde esa 
hora hasta las  ocho estuvo ocupado en l a  elección y ana l is is  rnicroscÓpico 
de 10s l íquidos que tenia que emplear en l a  vacunación en el Asilo. Cuando 
e l i g i ó  un rnatraz conteniendo el l iquido!. . .) obtuve perrniso pa ra  poderlo 
ana l izar  (...) v i  que contenia un sinnurnero de rnicrobios colerígenos rnuy 
nutr idos y rnoviéndose bgilrnente. Ex is t ian  tarnbién bastantes espir i los,  algunos 
con rnovirnientos ondulatorios v ivís imos".  

Los cornisionados franceses no erni t ieron opinión acerca del l íquido vacunal 
que i ba  a ser ernpleado por Ferrán (...) Ferrán deseaba que se procediese 
a dicha averiguación. El profesor Brouardel no se oponía. No obstante 10s 
otros dos cornisionados juzgáronla innecesaria" (9 ) .  

A las  ocho de l a  rnañana, empezaron l a  vacunación, las  Herrnanas de 
l a  Car idad entraban en l a  sala en grupos de veinte y lo  dispuso as: el 
Dr. Fer rán pa ra  mantener el orden y poder efectuar mejor y mas seriarnente 
l a  vacunación; mientras el Dr. LÓpez Sancho, tomaba 10s datos pa ra  el registro 
del Dr. Ferrán, apuntando en l a  cas i l l a  de las observaciones el hecho de 
s i  l a  inoculada su f r ía  de d iar reas  o no (10). Trece son por cierto, las  que 
constan en el reg is t ro  como pacientes con d iar rea prernonitoria en el mornento 
de l a  inoculación, a l  respecto, el médico del centro declaró posteriorrnente 
en el expediente que se abr ió  en averiguación de 10s hechos sucedidos t ras  
l a  inoculación, que 61 solo conocía l a  existencia de dos o tres casos, qu? 
del resto se enter6 en l a  misma sa la  de l a  vacunación a l  declarar10 as1 
las  hermanas ante las  preguntas del Dr. Ferran. D. Jainié en u n  minuto -- 
pract  icaba ocho inoculaciones, es decir  vacunaba a cuatro personas ( recordernos 
aquí  que l a  inoculación se pract icaba con una inoculación de l iqu ido  vacunal 
en cada antebrazo y por v i a  hipodérmica). 

Acabado e l  pr imer turno de veinte monjas y t ras  unos breves incidentes 
con l a  comisión francesa, esta abandonó l a  sala ( 1 1 1 ,  y D. Jaime prosiguió 
inagotab le , f i rme y sereno con el siguiente grupo y e l  siguiente, as í  hasta 
que quedan vacunadas todas las  hermanas, setenta y siete según el reg is t ro  
que i ba  elaborando el Dr. LÓpez (12)  (ochenta fueron, según el d i rector  
de l a  casa y 60 af i rmaba Gimeno cuarenta y cinco años más tarde) (14 ) .  
Creemos s i n  embargo que l a  c i f r a  de setenta y siete es con seguridad l a  
que se aproxima a l a  real idad.  

F ina l  izadas las  inoculaciones, el tema empezará siendo una pequeña 
bola de nieve que i r d  agrandándose en su caída cuesta abajo y envolverd 
a D. Jaime Fer rán y pondre en entredicho l a  ef icacia y seguridad de su 
vacuna. 

El  3 de Jul io fal lecen las  hermanas Luisa Puerto, Mar ia  Castro, Josefa 



Garcia, Rosa  arcf fa, Florentina ~ a r t i n e z  y Conrada F i  lgrosa (esta Última 
habia declarado tener diarrea el 1 de Julio) seis en total. En el Asilo dominaba 
el temor, el Gobernador consi deró inadmisibles estos hechos, Ferrán le "caia 
mal" y esto era el colmo, por f i n  podia atrapar10 en su propio mktodo, o 
creia poder10 coger. Las bien pensantes autoridades no podfan permitir que 
ese hombre continuase causando tales descalabros. Al Gobernador le fa1 tÓ 
tiempo para personarse en el Asilo (cosa que no hizo cuando murieron sesenta 
y dos ancianos y tres hermanas) (15) y al  conocer 10s hechos, que considerb 
como un gran fracaso de la vacuna y sin atender a las consideraciones de 
Ferrán de que en 10s primeros cinco dias la  vacuna no actuaba, lo comunic6 
inmediatamente a l  Gobierno y con las mismas prisas llegaron desde Madrid 
las severas restricciones a la  vacunación: quedaba terminantemente prohibida 
la  administracibn de la  vacuna por parte de cualquier persona que no fuese 
el mismo Dr. Ferrán y ello solo en las zonas epidemiadas (16), en 24 horas 
todo el mundo supo lo ocurrido en el Asilo (17). 

El 4 de Julio enferman cuatro de las monjas no inoculadas (Raimunda 
Martinez, Salvadora Fernández, Gracia Vidal, y Vicenta Muñoz) y veinte 
de las inoculadas, seis de ellas con diarrea premonitoria declarada el d ia  
uno (M* Pinto, Fca. Fernandez, ConcepciÓn Orbina, Dolores Garcia, M* Lopez , 
Salvadora Requena, Engracia Espada, Fca. Vaigol , Coloma Zalen, Ms Pascual, 
Ramona Tarazona, M* Ibañez, Josefa Piquer, Eduvigis de Diego, Ms Moreno, 
Paula Alonso, Vicenta Prades, M* Antonia Tomás, M* Garcia y Mercedes Llorens) 
y mueren seis, inoculadas también (Josefa Cánovas, Jul i a  Esteve, Ramona 
Serret, Irene Gil, Cdndida Fernández y Filomena Garcia) (18). 

Se avis6 al  Dr. Ferrán y este acudib probablemente el d ia  3 recetando 
láudano (según el director) y nada (según el médico). El Dr. Ferrán regresb 
de nuevo el d ia  4 (19) pero no llegó a entrar en el centro al  enterarse de 
que habia un médico municipal dentro (~Posiblemente el Sr. Perez Fuster?). 
Ya no volveria Ferrán más a l  Asilo. Tenia otras preocupaciones, entre ellas 
el informe negro que emitieron 10s comisionados franceses y que no podÍa 
ser n i  más desfavorable n i  más inoportuno. 

El dia 5 y que vino a coincidir practicamente con el Último de zozobras 
para el convento (efectivarnente la  vacuna ejerció a pa r t i r  de entonces su 
acciÓn protectora, cosa que no se supo interpretar) ,  continuaron enfermas 
las monjas que no se habian inoculado y que antes hemos citado más Josefa 
Ronda, t raida de Burjasot ese mismo dia. Murieron las inoculadas M* Pinto 
y M* Pascual (que enfermaron el 4) y enferman M* Pérez, Nieves Sancho, 
Josefa de Sta. Cecilia, Encarna Torres, Vicenta Coma, Sor Aurora, y M* Vilaplana, 
siete en total. 

El Sr. Pérez Fuster rn6dico del Cuerpo de Higiene y salubridad elabora 
un informe de lo sucedido, claramente contrario a Ferrán y con l a  rnisma 
rapidez, aparece en la  prensa del dia y exactamente en el "Mercantil Valenciano" 
(d iar i0  favorecedor de las doctrinas ferranianas) del 5 de Julio, un .a r t i cu lo  
en el que se asegura que existe un certificado facultativo en l a  que consta 
que las quince invadidas de cólera, tenian diarrea premonitoria el  dia 1 
de Julio (20). Por el lo el Sr. Fuster solicita a l  lnspector General del Cuerpo 
de Higiene que se incoe un expediente en averiguación de 10s hechos. El 
lnspector (D. Constantino Gómez) lo solicita al  Alcalde (BarÓn de Alcahali) 
ese mismo d ia  5 y el Alcalde ordena que se cite a declarar a l  Director del 
centro y al  médico del rnismo. El d ia  7 se cursan las citaciones, y el 8 
a las 12 de l a  mañana, se presenta D. Francisco Garcia (Director). El mismo 
Alcalde hace las preguntas y de su declaración se desprende que: 

- Habia ochenta y seis monjas en el Asilo. 
- Antes del d ia  1, seis tenian cólera, pero ninguna habia muerto. El 1 de 
Julio se inocularon unas ochenta. 
- Hasta el presente (d ia  81, han muerto dieciseis vacunadas. 
- Quedan veinte y cuatro enfermas. 
- Recornendaron l a  vacunación 10s Dres. López. 
- El rnismo primer0 dudb, pero despues a l  ver que el Dr. Peset se volvia 



favorable, asinti6 
- El mismo presenció la  vacunación. 
- Posteriorrnente se avis6 a Ferrán de lo sucedido y el d ia  3 o 4 se present6 
en el Asilo y recetó Iáudano. 
- Más tarde Ferrán regres6 pero al  haber un medico municipal no quiso entrar. 

Mientras tanto, Ferrán en vista del cariz que toman las cosas, rnarcha 
a Madrid en un intento desesperado de solucionar 10s problemas. Le acornpaña 
Gimeno (21). 

El 10 se pregunta el Sr. López Sancho y asevera: 
- Antes del dia uno hubo 10 coléricas y 3 defunciones. 
- El 1 de Julio 13 tenian diarrea al  ser inoculadas. 
- Hasta el dia 5 habian fallecido 16. 
- Despues del 5 no hay ninguna nueva enferma. 
- Las vacunaron Ferrán y Colveé. 
- El dia 2 o 3 fue Ferán a l  Asilo y no recet6 nada. 

El Alcalde c i ta  a Pérez Fuster, y este cornparece el 12 de Julio y expone: 
- Habia 95 monjas de las cuales se inocularon 77 (según registro). 
- Del 24 a l  27 de Junio habran rnuerto 3 monjas. 
(El detalle de las defunciones de 10s dias 1 al 5 lo hemos visto antes, basándo- 
nos en los datos aportados por Fuster en su declaracion) baste pues añadir 
que el citado señor afirma que el 6 fallece Eduvigis de Diego (enferrna desde 
el 4)  y enferrna Blasa Tur (no expecifica s i  estaba inoculada o no), el dia 
7 enferma Josefa San Juan tno inoculada) y l a  madre superiora (s i  inoculada). 
El 6 fallece Josefa Piquer. 

El Alcalde ci ta ahora a Ferrán, pero éste se encuentra en Madrid y 
Pauli devuelve l a  citaci6n. AS:, que se c i ta  a Colveé. Se presenta el dia 
13 a las 12 de la  mañana: 
- Ayudó a Ferrán a vacunar. 
- Cree que la inoculación se practicb a instancias de las propias monjas: 
- Antes habia habido un número de enferrnas y muertas que no podia precisar. 
- Creia recordar que aquel dia sobre unas 12 padecian diarreas. 

El 15 visi ta el Gobernador el Asilo, acompañado de su secretari0 e 
interroga a Sor ME Jesús, Superiora accidental del convento, y entre otras 
cosas dice que enferrnaron 29 hermanas y murieron 19. 

Todo este expediente, una vez elaborado, se le envia al  Inspector Municipal 
y éste ante l a  vista del mismo elabora un informe en el que confirma el 
informe in ic ia l  del Sr. Pérez Fuster: "No todas las hermanas rnuertas tenían 
diarrea el dia 1 de Julio". 

Lo que sucedi6 entre las inoculadas, 1 0  resume en l a  siguiente tabla: 

Fecha Enfermas Fal lecidas Con diarrea 

Del 1 a l  4 33 
5 7 : 

6 1 
7 2 
8 O 
9 o 
total 43 

El informe continua y no se muestra precisamente parcial ,  juzga no 
s610 tos hechos, sino que "hace notar" que rnientras que en las Hermanitas 
que viven en edi f ic i0 aparte de 10s ancianes, la  epidemia ha hecho estragos 
tras l a  vacunación, otras 54 Hermanas que sirven en diferentes hospitales, 
s610 han sufrido 3 defunciones. Sigue "haciendo notar" que en Valencia las 
casas vacunadas han presentado con preferencia 10s primeros casos. Con 



el10 no "quiere decir nada", s610 lo insinua para que lo apunten los hombres 
de ciencia. Acaba diciendo que 10 sucedido no tiene explicación y hay que 
dar tiernpo a l  tiempo para que el "conocimiento cientif ico de la  vacuna" dé 
con l a  clave del problema. Se firma tat declaración en Valencia a 22 de 
Julio. Se le envib a l  Gobernador el 29. Una página negra se habia escrito 
(22) .  

CONCLUS l ONES 

1.- Se solicitaron 10s Servicios del Dr. Ferrán con el convencimiento de 
l a  bondad y eficacia del rnétodo, pero por ello rnismo, se esperaba de éI 
un radical  rnilagro, un corte de la  epidemia en aquel punto, cosa que no 
suced ió. 
2.- El Dr. Ferrán se prest6 a vacunar en unas condiciones un tanto temerarias 
para su credibi l idad cientif ica. El advir t ió,  consignó en el registro y tuvo 
plena conciencia de lo que podia suceder, pero no fue suficiente, tenia 
ya tal  vez, demasiados enemigos agazapados en la oscuridad. 
3.-  Las autoridades obraron, podemos decir, de mala fe, a l  no atender 
a las consideraciones de Ferrán y juzgar con toda severidad su rnétodo antes 
de 10s 5 dias de r igor.  
4.- En el expediente la  discusión se centra en número de enfermos, muertos, 
acompañantes en el acto de vacunación, recetas existentes o no del Dr. Ferrán, 
temas todos de interés pero que no eran 10s que llevaban a concluir sin 
apasionamientos si l a  vacuna era realmente vá l ida o no, el enfoque está 
sesgado hacia l a  intransigencia y hacia una idea determinada: la  vacuna 
no es buena. 
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